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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
dtben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Ministerio de Hacienda 

Orden recordatoria de las disposiciones 
del vigente Estatuto del Ahorro po-
pulai de 21 de Noviembre de 1929, 
sobre funcionamiento de Empresas 
emisoras de cartillas, sellos, vales o 
cupones, para expender en los esta
blecimientos mercantiles o entregar 
por éstos a los clientes como bonifi
cación en las ventas, a canjear en su 
día por metálico, géneros u objetos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio-

so-administrativo de León.— 
«ecurSo interpuesto por el Letrado 

Lucio García Moliner. 
¿ }demr Por el Letrado D. Publio 
¿mrez López. 

Edlctos de Juzgados. 

UMonLNaC¿0ral̂de Ingenieros de 
de n ~r-~~Hel<*cion de las licencias 
de AbrÜ ü U i m ^ 8 dlirante el mes 

^ Kncciii general de Seguros y Ahorros 

^ejo^c ^ Este Ministerio, para el 
viop^P11111161110 de los precep-

^ P u l t f del Estatuto del Ahorro 
. ^ í c u ' l o i o T 6 8 1 0 l o s i § u i e n t e : 
0 que d* cumplimiento de 

"^ tu to T 0 r e n el articulo 20 del 
e âjas generales de Aho

rro, y el a r t í cu lo 48 del Estatuto es
pecial para entidades particulares 
de 21 de Noviembre de 1929, no po
d r á n funcionar, sin estar confiada la 
admin i s t r ac ión de sus fondos a una 
Caja general de Ahorros o haber ob
tenido previamente su inscr ipc ión 
en el Registro de entidades particu
lares de Ahorro de la Direcc ión ge- j 
neral de Seguros y Ahorros, las E m 
presas dedicadas a la venta de cupo-1 
nes a los establecimientos mercan-! 
tiles para la entrega gratuita de éstos : 
a los clientes, asi como vales, sellos j 
u otras aportaciones aná logas en \ 
concepto de bonif icación de ventas 
para acumular hasta cierto l ímite, o 
sin él, en libretas o cartillas con el 

; ñ n de ser canjeados por efectivo me-, 
j tá l ico o por géneros en los despachos i 
: u oficinas de las mencionadas E m -
| presas. 

Igual p roh ib ic ión alcanza, en v i r 
tud de los ar t ículos mencionados del i 
Estatuto del Ahorro , a toda clase de 
establecimientos mercantiles para la 
expedic ión de cartillas o libretas 
para adosar en ellas por sus clientes 
sellos, vales o cupones que los expre
sados establecimientos vendan, con 
el compromiso de entregar a los ad-
quirentes determinados géneros de 
su establecimiento en fecha fija, o 
no, cuando el cliente ha acumulado 
en la carti l la o libreta cierta canti
dad. 

Art iculo 2.° Las Empresas o es
tablecimientos mercantiles que con
travengan lo dispuesto en el a r t ícu lo 
1.°, se cons ide ra rá que operan clan
destinamente, incurriendo e n l a 
multa de 200 pesetas por cada libre
ta o cart i l la en c i rcu lac ión , hasta el 
l ímite provisto por el articulo 380 
del Estatuto para entidades particu
lares de Ahorro . 

Art ículo 3.° De conformidad con 
lo dispuesto en el citado ar t ícu lo 380 
del Estatuto del Ahorro , los estable
cimientos que se dediquen solamen
te a entregar cupones, sellos o vales 
de las Empresas aludidas en el pá
rrafo primero del ar t ícu lo 1.°, se rán 
considerados como Agentes de las 
mismas, e i n c u r r i r á n en la multa de 
100 pesetas por cada carti l la entre
gada por su med iac ión o cantidad de 
cupones equivalentes a la que se 
precise para llenar una de aquél las . 

Art ículo 4.° L a reincidencia en 
los hechos sancionados por los ar
t ículos 2. ^ y 3.° se cast igará, confor
me al repetido ar t ícu lo 380 del Esta
tuto del Ahorro , con el duplo de la 
multa en cada caso seña lada ; d á n 
dose cuenta, además , al Fiscal de la 
Repúbl ica a los efectos correspon
dientes. 

Art ículo 5.° A los que en la fecha 
de la pub l i cac ión de esta Orden v i 
nieran practicando dichas modal i -



dades del ahorro, le serán condona
da la sanción administrativa corres
pondiente, haciendo uso de la facul
tad que confiere el a r t í cu lo 378 del 
repetido Estatuto del Ahorro , siem
pre que, en el plazo de los quince 
días siguientes, lo pongan en cono
cimiento de la Dirección general de 
Seguros y Ahorros, suspendan la 
prosecución de dichas operaciones 
y envíen relaciones certificadas de 
las que estén pendientes de l iquida
ción y de los sellos o cupones expe
didos y no canjeados. A l propio 
tiempo mani fes ta rán si desean se
guir operando, en cuyo caso, y den
tro de los tres meses siguientes, for
ma l i za rán el expediente de inscrip
ción en el Registro o jus t i f icarán 
haber encomendado a una Caja ge
neral de Ahorros la admin i s t r ac ión 
y los ingresos procedentes de sus 
operaciones. 

Art ículo 6.° Los que soliciten la 
inscr ipc ión o encarguen la adminis
t rac ión a una Caja general de Aho
rros p rocederán , dentro del mismo 
plazo de tres meses, a l iquidar las 
cartillas en c i rcu lac ión , cualquiera 
que sea la cuan t í a acumulada en las 
mismas, aunque no llegue al l ími te 
fijado en el condicionamiento de la 
operac ión , publicando los anuncios 
pertinentes en la prensa diaria de 
cada localidad donde operen. Una 
vez liquidadas todas las cartillas, 
d a r á n cuenta a la Dirección general 
de Seguros y Ahorros, para que ésta 
proceda a la c o m p r o b a c i ó n perti
nente antes de declarar extinguidas 
las obligaciones de las aludidas E m 
presas o Establecimientos mercan
tiles. 

Ar t ículo 7.° Para general conoci
miento se inser ta rá la presente Or
den en los Boletines Oficiales de todas 
las provincias. 

L o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y d e m á s efectos. 

Madr id , 23 de A b r i l de 1935.— 
P. D.: José T. Rubio. 
Señor Director general de Segurros y 

Ahorros . 

Amniníslraiidn fle jnstítía 
TRIBUNAL PROVINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Letrado 
D . Luc io García Moliner , en nombre 

y representac ión de D. L u i s López 
Gancedo, D . José Méndez F e r n á n d e z 
y D. Francisco Gutiérrez García , de 
esta vecindad, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo 
contra los acuerdos de la Comis ión 
gestora de la Excma. Diputac ión 
Provincia l , de esta ciudad, de 31 de 
Enero y 15 de Marzo ú l t imos , por los 
cuales se resolvió el cese de los tres 
recurrentes en sus cargos de Cajistas 
segundos y tercero, respectivamente, 
de la Imprenta Provincia l ; y en pro
videncia de esta fecha, en cumpl i 
miento de lo que dispone el a r t í cu lo 
36 de la Ley reguiadora del ejercicio 
de esta ju r i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener interés 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin i s t rac ión . 

Dado en León, a veintiséis de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
E l Presidente, Higinio García., E l 
Secretario, Ricardo Brugada. 

o 
o o 

Ante esté T r i b u n a l y por el Letra
do D. Publ io Suárez López, en nom
bre y rep resen tac ión del Ayuntamien
to de V i l l a m a ñ á n y de la Junta A d 
ministrativa de la Cárcel del Partido 
de Valencia de Don Juan, se ha i n 
terpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del i lus-
t r í s imo Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, de fecha 16 de 
de Enero de 1935, referente a modi
ficaciones en el presupuesto de A d 
min i s t r ac ión de Justicia, a vir tud 
de reclamaciones interpuestas contra 
el mismo por el Sr. Juez de primera 
instancia del partido y Secretario 
Interventor de dicha Junta; y por 
providencia de esta fecha, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
a r t ícu lo 36 de la Ley Orgán ica de 
esta ju r i sd icc ión , se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto, que se inser ta rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia , l a i n 
terposición de dicho recurso, para 
conocimiento de todas aquellas per
sonas que pudieran tener in terés en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos treinta y cinco.— 
E l Presidente, Higinio Garc ía .—El 
Secretario, Ricardo Brugada. 

Mmíaisíración ds justicia^ 
Juzgado de instrucción de L a Bañe-a 
D o n José María F e r n á n d e z y Díaz 

Faes, Juez de ins t rucc ión de la c i j 
de L a Bañeza y su partido. 
Por la presente y como coinpren 

dida en el n ú m e r o 3.° del articulo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal , se cita, l lama y emplaza a la 
p r o c e s a d a M a x i m i n a F e r n á n d e z Mar
tínez, de 18 a ñ o s de edad, hija de José 
y de Angela, soltera, sirvienta, na
tural y vecina de Bembibre, de esta 
provincia , cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez días , contados desde la inser
ción del presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, comparezca ante este Juz
gado con el fin de notificarle el auto 
de conclus ión del sumario número 
2 del corriente año que en este Juz
gado se sigue por escándalo público 
y ser emplazada; apercibida que de 
no verificarlo, será declarada rebel
de y la p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley. 

A l propio tiempo, encargo a todas 
autoridades, así civiles como milita
res y mando a todos los agentes de 
la pol icía judic ia l , procedan a la bus
ca y captura de dicha procesada, y 
caso de ser habida la pongan a dis
posic ión de este juzgado en la prisión 
de esta ciudad. 

L a Bañeza, 7 de Mayo de 1935.--E1 
Juez, José María F e r n á n d e z . - E l Se
cretario, R a m ó n González. 

Juzgado municipal de SantiagomiWis 
Don Jesús Gastrillo Alonso, Juez mu

nic ipa l de Santiagomillas en la 
provincia de León. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario de este Juzga
do, la cual h a b r á de proveerse a con-

dad.se-curso de traslado en propie 
g ú n lo ordenado por la Superior! 
dad. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en fornia 
ante el Juzgado de primera instancia 
de este partido de Astorga, dentro 
del plazo de treinta días. ^ do 

Se hace constar que este Ju2ra 
tiene 1.195 habitantes de derecho • 
1139 de hecho. „ ¿e 

Dado en Santiagomillas, a 
Mayo de 1935.-E1 Juez. Jesús ^ 
t r i l l o . — E l Secretario,Gabriel Leí 

http://dad.se-


ACION A L lil", I N l i E N I E R O S DE M O N T E S 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

nijibl « . . . S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Abr i l 
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161 
162 
163 
164 
W5 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
1751 

N O M B R E S 

Pedro García 
Joaqu ín Vega 
José Fierro Cadenas 
Manuel Guerra 
Sandalio Alonso 
Julio Blanco 
Gregorio Diez 
Francisco López 
Manuel ANarez 
Antonio Lancha 
Aniano Polledo 
Lorenzo Cebada 
Angel F e r n á n d e z . . . 
Francisco M a r a ñ a . . , 
Crisógono Gutiérrez. , 
Carlos Mondéjar . . . 
José Cuesta •. 
Porfirio del Río. , . . . . 
Lisardo González. . . 
Leopoldo Gonzá lez . . 
Virginio J i m é n e z — 
Antonio Hidalgo 
Alfredo Canseco. 
Santiago Alfageme.. 
Tomás Rodríguez. . , 
Jul ián Murguruza . . . 
Claudio G o n z á l e z . . . 
Santiago Murguruza 
Malaquias Garc ía . . , 
Manuel González 
Manuel Cuenlles 
Alberto Alvarez 
Angel F e r n á n d e z . . . . 
Antonia Valle . 
David García 
Gabino López 
Eloy Diez García . 
Antonio Alvaredo. . 
Fortunato Pablos. 
Antonio Pérez 
Justo García Alonso, 
Nicasio Yugueros, . . 
Manuel Liste 
Herminio Gómez 
Agustín Gut ié r rez . . . 
Valeriano Bandera.. 
Sixto Rodríguez 
Lorenzo Arias 
Antonio Gut ié r rez . . . 
Pedro Gutiérrez , 
Santiago Lobato 
gestor Alonso 
Gabriel García 
Luciano Rodríguez 
«ernard ino B lanco . . . 
Lduard0 Díaz Getino, 
J0*e Martínez Peláez 
lorenzo Muñíz . 

V E C I N D A D 

L a Mata 
Liegos • • 
Vi l l amanín 
Veguellina 
Boñar , 
L a Veci l la 
Valdepiélago 
Castrillo 
Idem 
Vi l lab l ino 
Mansi l la de las Muías . 
León 
Gradefes 
L e ó n . . • • • 
To l ib ia de Abajo 
León 
L a Bañeza 
B o ñ a r 
Ciñera 
Miñera 
Cistierna 
Miñera 
Cá rmenes . . . . 
León 
Candemuela 
León 
Idem 
Idem 
Rabanal de L u n a 
Senra 
Rabanal 
Idem .. 
Villaseca 
Otero 
Idem 
Ciguera 
Otero . . ,,. 
León 
Tarani l la . . 
León 
Cerecedo 
Cistierna 
León 
Vegacervera. 
Idem 
P a r d a v é 
San Cipriano 
Vi l l a s impl iz 
Garaño 
Idem 
L a V i d 
León 
Vegamediana 
Idem 
Port i l la 
Sopeña 
Roñar . 
Cuénabres 

P R O F E S I O N 

Labrador. 
Jornalero. 
Industrial. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Ingeniero. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Cartero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Industrial. 
Idem. 
Labrador . 
Armero 
Fogonero. 
Armero. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Empleado. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Teniente G. C. R. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 

¡Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Industrial. 
Labrador. 
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N O M B R E S 

Elias Rodríguez 
Miguel Camargo 
E m i l i o Garcia Pérez 
Severino Ramos 
Matías Alvarez 
Manuel Vicente Cabrero 
Epifanio González 
Adolfo Pérez 
Pedro Alcalde 
Ovic io Zacaloso 
R a m ó n Arias 
Federico Arias 
Miguel de Paz 
Darío García Vázquez. 
Isidoro Alvarez. 
Rogelio Suárez 
Gabriel Soto F e r n á n d e z 
Nicolás Peñue la s 
F ro i l án Diez González , . . 
Gaspar Caballero • 
Francisco Arias , 
R a m ó n Morán 
Agustín F e r n á n d e z 
Antonio Manuel Garc ía . 
Isidro Contreras 
Ulpiano F e r n á n d e z 
Germán Suárez . 
Manuel Juá rez 
Pedro Fe rnádez 
Pedro F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Amador González 
Ubalderedo Pérez 
Bernardino García 
Felipe Diez Robles 
Antonio B u r ó n • 
Marcelo Pérez 
Celedonio Rabanal 
Juan Antonio Rabanal 
Alfonso V i l l a r 
Sebast ián Rodríguez 
Electo Honorio D i e z . . . . . . 
Luciano Rodríguez 
Graciano Viejo 
Justo Alonso. 
Florencio G. M o r á n 
Casimiro Morán 
Manuel García Garc ía 
Manuel Diez Rodr íguez 
Abel García G a r c í a . . . . . . . 
Florentino Soto C a s t a ñ o . . . . 
Pedro Sierra 
Antonio Salazar. 
José Luengos . . . . . . . 
Cruz Alvarez 
José T e ñ o Casas 
Vicente Garc ía 
José García Pérez 

V E C I N D A D 

Busdongo 
Pola de C o r d ó n . 
Guisatecha 
Santa L u c í a . . . . . . 
Otero 
Veguellina 
Boca de Muérgano 
Escaro 
Riaño 
Vi l l aman ín 
Ciñera 
L a V i d 
S a h a g ú n . 
Puente Domingo Flórez 
Riaño 
Matallana 
Villafeide 
Vil larrodrigo de Ordás . 
Sabero.. 
Pozos 
Santa Lucía 
Idem 
Idem 
San E mi l i an o 
Santa Luc ía . . . 
San Emi l i ano 
Sopeña . . 
Idem 
V i l l a m a n í n . . . . 
Idem • . . . 
Vegaquemada '. . 
Pola de C o r d ó n 
Idem 
Vegaquemada. . . . 
Cásasela, . 
León . . 
Mal lo • • 
Idem , 
Robledo de Tor io . . . . 
Posada Va ldeón 
Vel i l l a 
P á r a m o del S i l 
Debesa de Curueño . . . 
B o ñ a r 
Mal lo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Riaño . • 
L a O m a ñ u e l a 
Mansi l la las Muías- . , 
ídem 
Vi l l a tu r i e l . 
León 
Guisatecha 

Edad 
PBOPESIÓX 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Jornalero 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador . 
Idem. 
Escribiente. 
Farmacéu t ico . 
Labrador. 
Propietario. 
lornalero. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Veterinario. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Sastre. 
Jornalero. 
Labrador. 
Pár roco . 
Industrial. 
Jornalero. 
Idem. 
Secretario. 
Electricista. 
Maestro. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Dependiente. 
Comerciante. 
Industrial. 
Jornalero. 
Labrador. 

León, 8 de Mayo de 1935.—El Ingeniero Jefe, Lu i s Arias. 

Imp. de la Diputación provincial 


